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estadistic:.I

1.1 Exclusivamente igual a S milímetros:
f.1.1 Desnudos. posición estadística 73.66040.1.
1. 1.2 Oon revestimiento de cinc, posición

73.66.81.1.

. 1.2 Exclusivamente igualo superior a 0.50 milímetros e ¡nfe·
rior a 5 milímetros:

1.2.1 Desnudos. posición estadistica 73.66.40.2.
1.2.2 Con revestimiento de cinc. posición estadística

73.66.81.2. .
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
,a) Por cada 100 kil~Stamos de producto e~portado, se da

taran ~n. cuenta de .admlslon temporal. se podran importar con
franqUIcia arancelaria o se devolveran los derechos arancelarios.
según e~ sistema a que se acojan los interesados, I02.56kilog-ra
mos de alambrón de"la misma composición centesimal.

b) ~omo porcentajes de pérdidas el 2,50 por 100 en concep
to exclUSIVO ~ subproductos. adeudables por la posición estadls
tica 73.03.51 ó 7303.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la docum'en
tación aduanera de exportación y por cada producto a exportar
el porcentaje en peso y exacta composición centesimal del alam
bron. determinante del beneficio fiscal, realmente utilizado, a fin
de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar. pueda autorizar
la correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años. a partir de
1<1: fecha de su publicación en el (Boletín Oficial del Estado)). de·
blendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta..
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción Get:teral de Expor~adó~. si lo estima oportuno. aUh'ril:.Ir
exportacIOnes a los demas paises.'

Las exportaciones realizadas a partes del territorio n;h..:l(lnal
~ituadas fue! il .del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trático de perfeccionamiento activo. 'en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo. ,-ElJ~Ii"zo para la transforn:aación y exportación en el
s~st~ma de admlslon temporal no podra s~r supenor a dos años.
SI bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio 'de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
lecha de las e:"portaciones respectivas. segun lo establecido en el
apartado ),6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de :!O
de no~iembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
pa.rte. sin mas limitación que el cumplirn.iehto del plazo para so-
liCitarlas. .,'

En el sistema de devolución de derechos: el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema' a' elegir se hará en el inomen-
. to ~e la presen!-ación de la correspondiente declaración o licencia

de.l!'!1portación. en la admisión temporal; Y en el momento de
solICitar la correspondiente licencia de exportación. en los' otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casilias. tanto de la declaración o licencia de importadón
como de l,,!, licencia de exp.ortaci~n. que e.1 titular ~ acoge al regi
men~e trafico de. perf~.~lonamlento activo y el sistema elegido.
menCIOnando la dlSposlclon por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfel.:clOnamlento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba-
ción. _

Décimo.-·En el sistema de reposición con franquicia arancela-'
ria y de devolución de derechos~ las exportaciones ~ue se hayan
efect,uad~. desde el 6 de Julio d~ 1985 hasta la aludida fecha de
publJ~~lclOn en el «Bt?letm OfiCial del Estado»). podrán acogerse
tamblen :I los benefiCIOS correspondientes. siempre que se hayan

Ilnw. Sr. Director general de Exportaóón.

ción General de E'Xporiación. si lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países:

Las e,xportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al e'W;tranjero.
. Séptimo,-EI plazo para la tr~nsrormación y exportación en el
s~st~ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bIen para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
pltrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno 'de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

O¡,;tavo.-Deberán indicarse en las correspondientes" casillas..
tant? de la declaración.° licencia de importación como de la Ii
i,;t:llCla de exp~Jrtaci~ll. que e~ titular s~ acoge al tégimen de tráfi
1.'0 de perfeccionamiento activo y ef sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

!,ú)\eno.-~as merc.ancías.importadasen régimen de tráfico de
perki,;i,;IOnam¡enw acUvo. aSI como los productos terminados ex
pl.~rtab:es quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
i,;HJIl,

I?écimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
,1 trafi¡,;o de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
d¡::;pl)-;icilmes: .

D...'n..:1O 149:! 1975 ·('dloletín Oticial del EstadQ)) numero
\ 6~)

OrJt'n de la Presidencia dd Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado») numero-282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
I"Bl'letin Oficial del Estado») numero 53), -

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
l«Bolt'tln Oficial del Estadol) numero 53). .

Circular de la Dirección General de Aduana~ de 3 de marzo
d~ 1976,( \( Boletín Oficial del E~aado)' numero 77).

l"ndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G("n¡;ral ,de E:'<port~ción. denlro de sus respectivas competencias.
¡ld()pt,lra~ I,:!s medidas adecuadas pena la correcta aplicación y
uesen\'U!Vlmlento de la presente autorizacion.

DLwJecimo.-La presente Orden deroga a la Ordeno de 27 de
julil) de 1984 (((Boletín Oficial del Estado» de 3 de septwmbre)
,",ut' otorgaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la 1llhma Empresa. para la importacIón de tubos y barrus y la
C'Pl)ft¡[L'lÓn de \'ástagos. cilindros y camisas para cilindros.

ln que comunico a V. 1. rara su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
\.1adnd. 16,·de junio de 1985. P. D .. el Director 2cnentl de

E\pl.,rtacion. Apolonio Ruiz Ligero. ~

ORDE:\[ de :6 de junio de NX5 por la '1ue 'i(' ou/uri
:a a la .firma «Furjas y Alumhl'es del ClUldgua, Su
dedad Anonima¡,: el régimen de /rá.fico de per/éccio
namiento aclh'o para Id impor/al'ió". de alumhrim de
acerO fino al carbono y la exportación de alambres de
acero fino al carbonó. . -

Ilmo .. Sr.:. éumplidos los trámites reglamen~arios en elexpe
di~nte' pr~mbvidb~o~ la Emp~e~a «(Forjas ~ ~Iambres d~1 Cada
gua. SOCiedad Anornma). sol!cltandoel re&lmeh de trafico d<'
perl\:ccíonamiehto activo para la importacion de alambrón de
acero fino al carbono y la exportación de· alambres de acero fino
al carbono. . .

~ste Ministerio. de' acuerdo a lo. informad0 y propuesto por
la DIrección General de Exportación. ha resuelto: -

. Primer<:>.-Se autoriza el r~gimen de tráfico de perfecciona
miento ~Ct.1VO a la firma (~F~.rJas y Alambres del Cadagua. Socie
dad Anontroa)). con domiciliO en carretera Balmaseada Alonso
tegU!. Baracaldo (Vizcaya), y NIF ;\.48.004584.

Segundo.-Las mercancias de importación son:
I Alambrón de acero fino al carbono: de un espesor entre

5.5 ~ 13 milímetros. calidades 63 T 32 • 68 T 3:!.

Tercero.-Los productos- de.exportación son:
1. Alambres de acero fino al carbono. de la sícruíente com

posición centesimal: 0.$0 ~ 0.75 por 100 C; ~.40 a 0.70 por 100
\ln: 1).10 a 0.30 por 100 SI; 0.03' por lOO·max. S: 0.030 por 100

. nw\. P. cuya dimensión de la sección trans.. ersal sea:
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hl.',:ho (tln ..tar en Ll lil'enL'l<l dI:' l'\poru..:i('Jl \ l'n I~l r\? ... LlIl\(' du(t1
m..':ll"il..:inll adu~ln('ra d...· Jespal'ho la n:II,:rl,'ll(ia ,k \,.''';Ltf 1.'11 tranll
le su r~St)lw.:ion.

Par.l estas cxportaciones los pla/ns señalado ... en el <lrtiL'ul,,J
anterinr ct.lInenli:lrÚn a contarse desde la rel'ha de puhlil:<ll'IÚn dl'
esta Orden en d I,Bnle(in Oficial del ESli.ldo)~.

Ln~t-~l'11110, ["'Ia, au.rorización ~ regirú en todo iH.¡udlu rdati
\0 a trafico de perh:ccumanllento y que no est¿' l'ol1tempLido en
la presente Orden. por b normuli\í.t que se deri\<l de las .... l!..!uien-
Ir" disoosiciollcs: :

De~'reto 1-t9~ 1975 ,('(Boletin Oficial dt'l E...t:lLion número
1651.

·Orden de -la Pre5idencia del Gohierno 10 de no\'iernhre de
1975 (((Boletin Oficial del Estado~) numero :!N21.

Orden del Ministerio de Hacienda de :!I de rehrero de 1~76'
(,(Boletín Oficial del Estado)) numero 53).

Orden del Ministerio de "Comercio de .::!4 de lehrern dt: 1~7ó
(<(Boletin Oficial del Estado)) numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar/o
de 1~76 ((,Boletín Oficíal del Estado» numero 77).

Duo<fecimo. La Olrecélon üener.al de Aduanas \ la IJJn~C

ción Gener:.ll de Exportación:- dentro de sus respecli\'as compe
tenrias. adoptaroin las medidas adecuadas para la l'orreCla apll
('Jclón y dest"l1\'ol\'imiento de la presente aUlOri/ación

Lo que l't)muni\.'o a \'. 1. pem.t su COlhlClmiento y decto...
Dios guarde a V. I muchos añós.
Madrid. :.'6 de ¡unio de IIJX5. P. D.. el Director 12.t:ncral de

Exportacit\ll. ApokmlO Rui/ Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director gl:l1cral dt: [\portación.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los lrámilt:s reglamell¡ari,lS el1 el expe
diente promo\'iJn por la ElllprL'~a "Centro dl' Trabajos TécnÍl..'ns.
Snóeuad Alllinima». solicitando el r~gimen de trúfil.·l) dt? perh_·c
l:ionamielllo acti\'o para ht nnport,wión de pl<il1ch<is de teflón y
plam:l"!as dc ;Kerl) y la cxportación de apoyos mt:dlicl)S r-ara es
iructuras d~' hormigón.

EstL' Ministeril). ~.k ,ll'llcrdo a lo informado) propue..;1O por
la DircL'ciún· Gt:ncral de Ex.portación. hd resuelto:

Primero. Sl' autoriza el régimen de tráfil.:o de perfe<.:<.:iona
miento aCli\'o a la linna (,Centro de Trabajos Técniccls. Sociedad
Anúnima». l'l)ll dl)micilio en Aribau, IX:". 5:'. OH021 Barcelona.
,NlF ¡\·O~-I034W.

. E,clllsi\;lmCIHc bajo el sistemet de admisión temporal.
Se,gundo.--las mercancías a importar son:
1. Deshasles planos (planchón) de acero laminado en ca

Iicnte. calidad ST-37-2. en formas poliédricas y de disi.:o, de los
siguientes espe~orcs;

. 1.1 De 25 a 3D milímetros ambos inclusive. de la posición
estadística 73.-{)7.24.2.

1.2 De más de 50 hasta 80 milímelro~. ambos inclusive. de
b posición estadística 73.07.21.2.

_2. PlanchCis de teflón cuadradas de L200 x 1.200 x 5 mili
melros con alvéolos de lubrica<.:ión en una de sus caras. de la po
sidón estadistica 39.02.16.1

Tercero.- Los productos a e:ltportar son:
1. Apoyos metIllicos para estructuras de hormigón pretensa

do de diversos tipos y dimensiones. modelo Slide Pot, destinados
a la obra (Riyah Street Expressawy» en KU\I,'ait. de la posición
estadj'aica n.:::! 1.50.9.

Cuarto. A del'tos contables se estahlecen los sic:uicntes:

La Empresa ocnefkiaria queda ohligada a cOlllunicar feha
cientemente a la Inspeccíón Regional de Aduanas. L'orrespon·
diente <l la delllarcadón en donde se encuentre enclavada la fac·
torla. que ha de declU<H el proceso de fabricación. con antela
ción suficíente a su iniciar.:ion. )a fecha prevista pan! el comienzo
del proceso (con .detalle del concreto producto a fabricar. de
cada una de las primeras materias a empicar y proceso tecnol~gi

eo a que !-oc sonh:lcdn. así como pesos netos tunto de partl~a

como realmente lllcorporados y <.:on¡;ecuelllementc. pon:entaJcs

15376 ORDES de Yo dt' junio di' 1985 pOI: /a lll/(' .\(' alllori
:u (/ /11 /i,./I111 "el'/ltrO·tI,' Ji'ahajos T(;cllil'lI\'. Soál'
dud Allrillin/(/". el n",ÚJlh'l7 dc fI';illco tlt' per//,('{ilJl/ll
m;cnf(J <ldiro jWI'¡/ la ifllpor¡oc/úlI de pJU//C/W.1 de /('
I1/JII .\ l'/un,11<i1 dl' acero .r Ja ('xpol'facilÍl/ tle (/l'O.\"O\'
1II1'IÚ/iCO.I plll'a ('.\fl"lIt'IUf.H de ¡Whlligoll.

lk peldida~. con dlr...·n.:llci~lCil\n ti.: l111:rmas )- subproduL·¡r.1 .... pu
dl0ndo..e apl)rtar. a este fin. L'U~lIlt:1 documentacion comercial o
té-l.'nil.;1 ~e e"time <..'tlllH'nil.'nh.'¡ aSI Cl)1l10 duración apro'lI11;lda
pre\·ista. y ca!'o de que rU6t: precisa lél colaboración de otra~

Empresas transform"llloras. su nomhre. domicilio y cúdign de
identificación fiscal.

Un;l \ez el1\1;Jda tal comunical.·lún. el tilUhtr del régimen po
drá I!evar a cab~l ¡;on enlt'ra .Iibertad el proceso. fabril. d.enlTO de
las lechas prevlslas. reser\'andose la 1nsp~c¡;JOn RegIOnal tk
Aduilnas la fal'ultad de efe.clu'lr. dentro del plazo consignado. b~
comprobaciones. controles. pcsad;ls inspección de fl;1bricación. et-
cétera. que estime cOn\'eniente a sus fines. .

La Inspección RegionaL lfilS l'ls t.'omprobaciones realizada ... ()
admitidas documentalmt;nte. procedera a levantar acta. en la 41l\.'
consten la identificación \' caral'teri"itkas técnicas de cada una Je
la!-O merL'ancías realmente utilizadas los coeficientes de tran"jnr
mación correspondientes y los pertinentes porcentajes de pl:rdi
das. con la debida separación de mermas y de subproductos.

El ejem{llar del acta en poder del interesado servlnt par,¡ b
formalizacion.antc 1.:-1 Aduana e\portildora. de las hojas dI.' l!\.'I;I

lIe que procedan.
El interesado quedrt obligado a dcdarar en la documental.:llin

aduaner<i de exportación y en la I.'orrespondiente hoja de detalle.
por <.:.tda producto export<.tdn. 1;ls composiciones de las mall'na ...
primas empleadas. determinanlt:s dd beneficio fiscal. así 1.'011111

calidaJes. tipos (acah.ldt)s. colr.lft."s. especific<'lciones particulart:s.
formas de presenl,tciún). dinll.'nsiplK'.s y demás caracteri.... til'il.S 4ut:
!;IS idemifiyuen y' distingan de otras similares y que en cUilkluier
caso deocran eoinl.'idir. n:specti,;\Il1\.'n¡C'. con las mercanl"Ías pn.>
\iamente importadas o que en su l.·ul11pens,¡ción se impnrten Pl1S

tt:ríormente, a fin de que la Aduana. h:¡hida €uenta de !<tI decla
ración y de las comprOhiK"iones que estime convenienle rcalilar.
entre ellas la extracl.'lón r.k muestras pMa su revi"ión o all:'t1i"'l~

por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorilar la Cl)

:-respondiete hoja de detalle.
Quinto. Se ot()rga c'St:1 autori/aciún hasta el 31 dt: dil.'it'mhn:

de I\}H6. hapanlr de la fecha de su puhlil'<Ición en el "B¡)letil~

Oficial del Estado~l. dl.'hit:ndo el interesado, en su caso, sllli\.'ll;lf
1<1 prórroga n1l1 tu..'S l11l'st:s de antelación a su caducid"id y ad.i\:!l
lando la dl.'K.:umentación cxigida pllI' la Orden del Ministcrin dI,,'
Comercio dl' 24 JI.' Ii... hrl.·l"ll dt' 1~7ñ

SeXh\. Lt)s países de l)rigen dl.' la lllerl.'Hnl.'Ía a ímp,)rt~lr .,.:r~lil

todos aquellos con los qUI.· Espaila mantiene relacione" \.'o\\lcrcia
les nornwles.

L.os paiscs de dt"stino de las exportaciones serán aqul'llos Cl)l1

los que España m<.l111iene asimismo relaciones comerciales 11llr
males o su moncd;t lk pago sea L:ol1\.'l.'ftiblc. pudicndo la Din.'I.:
ción General de Exportal"Íól1. si lo estima 0fX)rtunr.). aUllll"il,lr
exportacione~ a los demús l1aises.

Las exportaciones rcalít.tdas a p;lrtes del territorio 1l'lI.'iOllal
situadas fuera del área aduanera tamhién se beneftcúmtll lid lt'
gímen de tráfico de perleccionamicnto activo, en análl1g:as (onJi~

ciones Que las destinadas al extranjero.
Séptimo. EI,pla/o pHfa la transformación y exportaóón en el

sislema de adml",ión temporClI no podrá ser supcnor a dos años.
si bien para optar por pnmera vel a este sistema hahrán dt: I.:um
plirse los requisitos establecido!'> en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre de 1975 y en t:1
punto 6." de la Orden del Minislerio de Comercio de 24 de lt:hn.:
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse ~n las correspondientes ca"ilb~.

tanto de la declaración o licencia de importación como de la Ji.
l.'encia de exportación, que el titular se acoge al régiJ!len de tr¡'¡li
co de perfeccionamiento activo y el sistema estableCIdo. mencIo
nando la disposkión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tnifil'o d.:
perfeccionamiento aClivo así como los productos terminados _c\·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervencIón
previa. .

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatinl
a trútico de perfeccionamiento y que no est~ contemprad{~ el.l 1<1
presente Orden. por la normativa que se derl\ada de la" SlgUICIl
tes disposi<.:one!'>:

DeCreto 1492, 11,)75 ({(Rolt:tin Oticial del Estado» nllll1~ro

165).
Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviC'mhr~ de

1975 ((Boletín Oficial del [stadolf numero 2~Q).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197(-,
(((Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Orden del Ministerio de Comcr<.:Í(l de 24 de febrero de 19;6
«(Boletín Oficial del Esl<tdo~) número 53).


